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RECONSTRUCCIÓN

MUNICIPAI-IT'AD DI]

NUMERO DE PER¡¡ISO

't456
FECHA

02112t201s
ROL S.r.r

255-136

.OBRA NUEVA.

TEMUCO

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades'

B) Las dispos¡ciones de la Ley Generalde urbanismo y construcciones, en especial elArt. 1 16, su ordenanza General' y el in§trume¡to

de Planiflcación Territorial.

C) La solic¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antece

profesionales corresPond¡entes al epediente S.P. E.-5.1 .4./5.'1 .6

dentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los

D) El Certificádo de lnformaciones Previas No 1491 de fecha 15t0512014

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA. AMPLIACIÓN MAYOR A IOOM2, ALTERACIóN' REPARACIÓN O

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

aprobado-

G) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

H) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural N"

4598 de fecha 10i03/2015

de fecha

de fecha

F) La declaración del Rev¡sof lndependiente q,le señala que l" obt" eL cuestión se ajusta integramente al Anteproyecto de Edif¡ficación

!/

RURALURBANO

l) Otros (€specificao:

RESUELVO:

1.- Otorgar permiso para construir

yde

con una suPerficie edificada de 53,80 m2

p¡sos de altura cJu, destinados a

PJE, CLODOMIROpara el pred¡o ub¡cado en calle /avenida /camino

1542 Lote No Manzana

URBANO

aprobados los planos y demás antec€dentes, qu€ forman parte de la presente autor¡zación mencionados en ¡a letra C de los VISTOS de

este permiso.

2.- Dejar constancia que el permiso que se aprueba SE ACOGE A

los benefic¡os del O.F.L. N" 2 de 1959 y se acoge a las sigu¡entes dispos¡ciones especiales:

!/

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

4.. Que el proyecto que se aprueba se ajusta íntegramente al citado anteproyecto, pot lo que se aprueba sin más trámite

5.- lndiv¡dualización de lnteresados:

NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO

10697327.KCIO BUSTOS MONICA
REPRESENTANfE LEGAL del PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€ lá Empresa del AROUITECTO (q¡endo coÍespoñdá) R U,T

NOMARE OEL AROUIIECTO RESPONSABLE

ANRIQUEZ CANDIA ERWIN ARTURO 9694050.5
NOMARE O RAZÓN SOCIAL dEIREV¡SOR INDEPENDIENTE

PROFESIONAL COI\¡PETENTE R U,T

NOMBRE O SOCIAL deICONSTRUCTOR R U,T

PROFESIONAL COMPEf ENTE R U,T
CAPURRO BARNERT GIAN HUMBEñTO '13191434-2

.OBRA NUEVA-

Sector

Zona ZHR6 del Plan Regulador Comunal'

CATEGORIAFEG,srRo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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6.5.. PAGO DE DERECHOS:
NIVEL CANT SUPERF DESf¡NO M2 VALOR

1 1 53,80 E5 53,80 3.431.364
TOTALES 53,80 3.431.364

PRESUPUESTO 3.431.364
SUBTOf AL OERECHOS I\,IUNICIPALES 51.470
OESCUENfO POR UNIDADES REPETIDAS (-) 0

TOTALDERECHOS MUNICIPALES 51.470

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INOEPEND]ENTE C) 0

MO¡TTO CONSIGANOO AL INGRESO BOLETA (') 0

51 .47 0

GIRO iNGRESO MUNICIPAL EXENTO FECI.IA

CONVENIO OE PAGO No FECHA VALOR 5

NOTAS : soLo PARA srruAcroNEs ESpEctALEs DE rAAUToRtzActóN
Con este perm¡so la 8upelicie total ed¡ficada en la prop¡edad queda en:

La nomas d€ ed¡fcación @ntenidas €¡ la Ley G€¡eral, noínas técnicas y demás Reg¡ameotos relacionados con la conslrucción soñ de exclusiva responsabilidad

d€ lc Prof€s¡onales Paf@inantes del proyecto.

Deberá sol¡citar Recepción Finalde Obras Antes de ser habitada o destir¡ada a Lrso alguno.
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Elpresente perniso o una coph de este plasüficada debefá estar expuesto en un lugarvisible durante la eieclción de la obra.

Este pemiso caduc€rá automaticamente a los tes añG coocedido si no se hubleren iniciado las Obras

Construcc¡on acoglda alD.F.L. N' 2la cualimpide hacercambio dedEstino a más del20o/o de la suporllce
con el expendio y/o venta de bebidas alcohol¡cas y todos aquellos usos que se mencionan en e] Art 162 de

Medidas de Gestion y Conroly Librc de Obras deberán pemanecer en obÉ mientras se e]ecute la construcción. Este ú timo debera adjuntarse almomento de La

Recepcion Final de Obrds

Toda obra de urbanizac¡ón o edificación

orrecciófl de Obra§ [,tunb¡pales.

debeÉ ejecuiarse con sujeción estrlcla a los planos, especiflcaciones tecnicas y demas anlecedentes aprobados por a

Debera reducir a Escritura Públi'ta elprosente perm¡so de edilicación, con anterioridad a la Recepción Finalo Parcial

La consUuccion se acoge alArt. 22 N" 37 del Titu¡o X de la Ordena0za de Derechos Municipales

El presente permiso aprueba 53.80mb2 de construccion es 1 piso, desüno V¡VIENDA

La plesente autorÉacio¡ cuenta con autorjzacion notar¡al por parte de vecino PILAR ALARCON por exceder porcentaie de adosamiento.

Carpeta N" 941 dd año2014 / SEO4598 det2015
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Peín6o se aprueba en clnsderaclJn alART. 116 dela L.G.U. yC. Respecto delCumplimiento de las normas uóanisticas aplicables alproyecto
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